
 
 
CONSTANCIA: Enero 16 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que 
dentro del término dispuesto para ello, no se presentó pronunciamiento frente al requerimiento elevado 
mediante auto del 23 de noviembre de 2023. Pasa para resolver lo pertinente. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 1700131100062022-00181-00 
 
Vista la constancia que antecede y advirtiendo que dentro del término dispuesto para 
ello, no se presentó pronunciamiento frente al requerimiento elevado mediante auto del 
23 de noviembre de 2023, se REQUIERE NUEVAMENTE a la cónyuge supérstite YOLIMA 
INÉS TRIANA ORTIZ, quien fue designada como ALBACEA CON TENENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES, para que en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS, comunique 
acerca de la gestión adelantada con el secuestre para obtener la entrega del inmueble 
que permanecía bajo su administración y rinda el respectivo informe del tiempo que 
viene administrando dicho inmueble, para así proceder a fijar los honorarios definitivos 
del auxiliar de la justicia. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la fecha de la audiencia de inventarios y avalúos se 
encuentra programada para el próximo 22 de febrero y previo a su celebración, las demás 
partes deberán conocer del informe de administración del inmueble, que en caso de no 
presentarse, continuará generando honorarios en favor del anterior secuestre, los cuales 
deberán asumirse entre todos los herederos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 004 el 17 de enero de 

2024. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


